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1. PRESENTACIÓN 

 

El Plan Operativo Electoral de las Juntas Electorales Municipales (JEM) del 

Departamento de Huehuetenango, nombradas por el Tribunal Supremo Electoral, 

para llevar a cabo las elecciones generales y al parlamento centroamericano, 

recopila e integra los Planes Operativos con su respectivo presupuesto, elaborados 

por cada una de las Juntas Electorales, con participación y asistencia técnica de la 

Dirección de Planificación, Dirección de Finanzas, Asesores y Asistentes de 

Magistratura de este Tribunal. 

El resumen de estos planes de trabajo, presenta las principales actividades a ser 

realizadas y el respectivo presupuesto para las mismas y comprende básicamente 

los grupos presupuestarios 1 Servicios No Personales, 2 Materiales y Suministros y 

3 Propiedad Planta y Equipo e Intangibles, montos que resultan del llenado de los 

instrumentos que son trabajados para identificar los principales requerimientos e 

insumos que les permita cumplir en forma eficiente y eficaz, con las funciones que 

de acuerdo con la Ley Electoral y de Partidos Políticos les corresponde realizar, 

considerando principalmente, la calidad del gasto, transparencia y vinculación del 

presupuesto en relación a las actividades planificadas. 
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1.1. ACTIVIDADES Y CUADRO RESUMEN DE 

PRESUPUESTO 

En las matrices siguientes, se presenta la planificación de las principales actividades 

a realizar por los miembros de las Juntas Electorales con su respectivo cronograma, 

así como el cuadro resumen de los principales recursos requeridos integrados en 

gastos de locales o salones, gastos de alimentación que se derivan de eventos, 

reuniones o coordinaciones con diversos participantes con los miembros de los 

órganos electorales temporales, gastos de movilización, recursos materiales, así 

como la contratación servicios de personal en los renglones 036 y subgrupo 18 

personal de apoyo y para estibar y colocar mobiliario electoral, así como cajas con 

material electoral, contratación de otros servicios, tales como telefonía, 

arrendamiento de plantas eléctricas, entre otros.  

 



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Eddi Iván Herrera Villatoro

HUEHUETENANGO HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Dirección de Planificación Huehuetenango, Huehuetenango 1



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Eddi Iván Herrera Villatoro

HUEHUETENANGO HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

18 Simulacro de ejercer voto con centro educativo nivel medio

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Huehuetenango, Huehuetenango 2



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  HUEHUETENANGO HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

298,180.00Q                                                                                   

86,400.00Q                                                                                      

40,106.00Q                                                                                      

79,200.00Q                                                                                      

95,100.00Q                                                                                      

Q598,986.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Eddi Iván Herrera Villatoro

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Huehuetenango 3



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su integración oficial,

conforme a la convocatoria de la Junta Electoral Departamental.

2 Reunión de la JEM para iniciar coordinación de actividades, se acordó citar a partidos políticos

para presentar a la junta el día 01-05-2023, elaborar convocatoria para CEMS y realizar oficio

para requerir información de digitadores. 
3 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las Subdelegaciones

Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de servicios tienen para el funcionamiento

de la Junta.

4 Reunión de la JEM para revisión de expedientes de CEMS y preparar presentación para partidos

políticos de reunión 01/05/2023
5 Reunión de la JEM con subdelegada y partidos políticos para presentación de la junta. 
6 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales Municipales (CEMs).

7 Capacitación convocada por la JED para capacitación de presidente y Vocal en la ciudad capital 

8 Reunión de la JEM para realizar el POE y socializar actividades realizadas y acordar día e

apertura de la cuenta bancaria
9 Realizar cotizaciones de servicios, materiales y otros para actividades del evento electoral 
10 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de los recursos

asignados para el evento electoral.
11 Gestionar Declaración Patrimonial por parte de los integrantes de la JEM
12 Contacto con CTA´s del municipio para iniciar coordinación sobre los centros educativos que

serán Centros de Votación
13 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso electoral.
14 Solicitar a Casa de la Cultura, Colegio Parroquial la utilización de sus instalaciones para centros

de votación y con la municipalidad por la utilización del Teatro para centro de operaciones y

resultados el día de las elecciones y cancha de básquetbol para centro de votación.

15 Reconocimiento de centros de votación del área urbana
16 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración de las Juntas

Receptoras de Votos de su Municipio.
17 Presentación de la JEM en COMUDE

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Helen Rosina Constanza Ordoñez 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  CHIANTLA HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
FEBRERO MARZO ABRIL MAYO OCTUBRE

2023

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

Dirección de Planificación Chiantla,Huehuetenango 4



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Helen Rosina Constanza Ordoñez 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  CHIANTLA HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
FEBRERO MARZO ABRIL MAYO OCTUBRE

2023

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

18 Elaboración y listado de las JRV y envío a la JED
19 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener reuniones con los

mismos.
20 Contratación de 2 coordinadores para descentralizaciones y 6 coordinadores para centros de

votación del área urbana 
21 Reunión con coordinadores de CEMs, descentralizaciones y coordinadores de centros de

votación del para el área urbana
22 Coordinar y organizar juramentación y toma de posesión de los miembros de las Juntas

Receptoras de Votos.

23 Coordinar con el Instituto de Capacitación Electoral la primera, segunda y tercera capacitación de

JRV

24 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el estado físico en

que se encuentran y qué necesidades de servicios o reparaciones indispensables menores

existen para habilitar los mismos. 
25 Coordinar y organizar juramentación y coordinación de capacitación de voluntariados con el

Institución de Capacitación Electoral. 
26 Reunión con integrantes de la mesa de seguridad y autoridades del municipio. 
27 Coordinación y contratación de camiones para traslado de mobiliario electoral 
28 Coordinar y organizar caminata de Voluntariado Cívico
29 Recoger y entregar a la JED el mobiliario electoral en la primera y segunda elección. (1era. y 2da.

Elección)
30 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano y rural de su

municipio (1era. y 2da. Elección).
31 Recoger y entregar a la JED las cajas y materiales electorales en la primera y segunda elección.

(1era. y 2da. Elección)

32 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de votación (1era y 2da.

Elección).

33 Realizar reparaciones eléctricas y mantenimientos de instalaciones educativas que servirán de

centros de votación 

34 Coordinar con directores la recepción y entrega de llaves de los establecimientos educativos que

se utilizarán para Centros de Votación área urbana y rural 

35 Coordinar con Casa de la Cultura, Colegio Parroquial y municipalidad la recepción y entrega de

llaves de sus instalaciones. 

36 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para facilitar a los

ciudadanos en lugar en donde les toca votar.
37 Firma del PACTO DE CULTURA DE PAZ en el Proceso Electoral 2023
38 Coordinación con subdelegada para capacitar a los fiscales 
39 Contratación de asistentes profesionales y técnicos para el día de las elecciones 

Dirección de Planificación Chiantla,Huehuetenango 5



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Helen Rosina Constanza Ordoñez 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  CHIANTLA HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
FEBRERO MARZO ABRIL MAYO OCTUBRE

2023

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

40 Contratación de personal encargado de limpieza para los centros de votación del área rural y

urbana 
41 Contratación de estibadores para carga y descarga de mobiliario electoral 
42 Reunión con digitadores 
43 Reuniones de la JEM con coordinadores de CEMS durante su contratación 
44 Supervisión de la JEM a coordinadores de CEMS durante su contratación 
45 Reuniones de la JEM durante el proceso electoral 
46 Planificación y asignación de vehículos para traslado de JRV a los centros de votación. 
47 Preparación de efectivo para pago de JRV
48 Planificación de horarios de entrega de cajas electorales a las JRV
49 Elaboración de planillas para pago de JRV
50 Verificación de vehículos para traslado de JRV a los centros de votación del área rural y

descentralizaciones 
51 Entrega y recepción de cajas electorales y plantas eléctricas, CEMS y JRV
52 Supervisar a las Juntas Receptoras de Votos 
53 Recepción, revisión de actas de JRV y migración a una base de datos propia de la JEM
54 Cancelación de gastos de representación a las JRV de acuerdo a planillas 

55 Redacción y entrega de actas y documentos a la JED
56 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la Dirección de

Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.
57 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el evento electoral,

de conformidad con lo establecido en el cronograma de actividades aprobado para el efecto por el

Pleno de Magistrados del Tribunal Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia

Administrativa y Financiera con copia a la Dirección de Planificación.

58 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo Electoral.
59 Entrega de documentos al TSE en la capital.
60 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Chiantla,Huehuetenango 6



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  CHIANTLA HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

276,030.00Q                                                                                                       

315,160.00Q                                                                                                       

111,515.00Q                                                                                                       

115,400.00Q                                                                                                       

154,800.00Q                                                                                                       

Q972,905.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Helen Rosina Constanza Ordoñez 

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Chiantla 7



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1

Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2

Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3
Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4
Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5

Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones tomadas

en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas proporcionado

por la Secretaría General.

6

Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral Municipal,

para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar seguimiento

a las mismas. 

7
Coordinar y organizar el acto de "Pacto de no Agresión" con los candidatos a

alcaldes municipales.

8 Reclutar, seleccionar y juramentar al Voluntariado Cívico

9
Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

10
Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

11
Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

12
Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

13
Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

14

Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

RESPONSABLE DE LA JUNTA: JUAN FERNANDO TERCERO MENDOZA 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  MALACATANCITO HUEHUETENANGO

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

Dirección de Planificación Malacatancito,Huehuetenango 8



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: JUAN FERNANDO TERCERO MENDOZA 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  MALACATANCITO HUEHUETENANGO

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

15
Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

16
Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

17
Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano y

rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

18
Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

19
Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

20
Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

21
Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día de

la elección.

22
Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

23
Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

24
Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

25

Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera con

copia a la Dirección de Planificación.

26
Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

27 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Malacatancito,Huehuetenango 9



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  MALACATANCITO HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

84,740.00Q                                                                                                           

62,650.00Q                                                                                                           

34,615.00Q                                                                                                           

46,000.00Q                                                                                                           

30,750.00Q                                                                                                           

Q258,755.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

JUAN FERNANDO TERCERO MENDOZA 

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Malacatancito 10



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su integración

oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral Departamental.
2 Habilitar oficina de Junta Electoral Municipal, en sede de la Subdelegación Municipal u

otro lugar y establecer qué necesidades de servicios tienen para el funcionamiento de la

Junta.
3 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones tomadas en las

reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas proporcionado por la

Secretaría General.
4 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales Departamentales

(1 reunión mensual).
5 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas, la Declaración Jurada Patrimonial.

6 Viajes convocados por la JED a cabecera departamental.
7 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente para el manejo de los

recursos asignados para el evento electoral.
8 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la JEM, para elaborar el plan

operativo electoral, designar actividades y dar seguimiento a las mismas.
9 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso electoral.

10 Compra de útiles de oficina, para uso de la JEM.
11 Instalación y manejo de servicio de internet en sede JEM.
12 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración de las

JRV del municipio.
13 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los miembros de

las JRV.
14 Visitas oculares para constatar el estado físico de los inmuebles utilizados como centros

de votación.
15 Acercamiento con los integrantes de las JRV para coordinar y ejecutar inducción.
16 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales Municipales y

digitadores.
17 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad (PNC, Bomberos, Centro

de Salud, Juzgado de Paz, Ministerio Público y líderes religiosos, y otras autoridades del

municipio, dos integrantes por cada institución).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: AULIO GODOFREDI ANZUETO CALDERON

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  CUILCO HUEHUETENANGO

OCTUBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

Dirección de Planificación Cuilco, Huhuetenango 11



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: AULIO GODOFREDI ANZUETO CALDERON

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  CUILCO HUEHUETENANGO

OCTUBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

18 Organizar e instalar puntos de información de los Centros de Votación para facilitar a los

ciudadanos el lugar en donde les toca votar.
19 Organizar y ejecutar la capacitación a los miembros de la JRV en coordinación con el

Instituto Electoral.
20 Reunión para Firma de Pacto de Caballeros entre los candidatos a la Alcaldía Municipal.

21 Reclutamiento y posible contratación de personal para servicios varios.
22 Ejecución de las reparaciones mínimas en los Centros de Votación.
23 Compra de útiles de limpieza para Centros de Votación.
24 Acreditar a Fiscales Municipales de las organizaciones políticas y sostener reuniones con

los mismos. 
25 Reunión General con Fiscales Municipales de los partidos políticos y comités cívicos.

26 Recepción y entrega de Centros de Votación primera y segunda vuelta.
27 Contratación e instalación de plantas generadoras de energía eléctrica en Centros de

Votación (primera y segunda vuelta).
28 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral de los Centros de Votación urbano y rural

del municipio (primera y segunda elección).
29 Instalación de mobiliario, y colocación de urnas y afiches en los Centros de Votación.

30 Recibir, distribuir y retirar las cajas electorales a los Centros de Votación del Municipio

(Primera y Segunda elección)
31 Coordinar, supervisar y acompañar a la JRV en el día de la elección.
32 Traslado de resultados finales y cajas electorales a JED en cabecera departamental en

primera y segunda vuelta.
33 Traslado de mobiliario electoral a Centros de acopio, a Cabecera departamental.
34  Designar e informar a auditoría electoral la persona que trasladará el Correo propio.

35 Registro, liquidación y entrega de informes financieros (liquidación de gastos) en la

dirección de finanzas del Tribunal Supremo Electoral.
36 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el evento

electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de actividades aprobados

para el efecto, por el pleno de magistrados del TSE, para presentarlo a la gerencia

administrativa y financiera con copia a la dirección de planificación.

37 Entrega del cargo y de los bienes y materiales adquiridos al Tribunal Supremo Electoral.

38 Solicitar el finiquito a la Contraloría General de Cuentas.

Dirección de Planificación Cuilco, Huhuetenango 12



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  CUILCO HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

197,700.00Q                                                                                                                   

91,100.00Q                                                                                                                     

28,590.50Q                                                                                                                     

73,700.00Q                                                                                                                     

61,050.00Q                                                                                                                     

Q452,140.50

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

AULIO GODOFREDI ANZUETO CALDERON

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Cuilco 13



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Selección del voluntariado
9 Capacitación de las personas que serán voluntarios
10 Marcha con voluntariado
11 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

12 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

13 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

14 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

15 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

OCTUBRE

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  NENTÓN HUEHUETENANGO

NOVIEMBRE

RESPONSABLE DE LA JUNTA: ELEAZAR YOVANY DÍAZ BARILLAS

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

MARZO ABRIL MAYO DICIEMBREJUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

Dirección de Planificación Nentón, Huhuetenango 14



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

OCTUBRE

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  NENTÓN HUEHUETENANGO

NOVIEMBRE

RESPONSABLE DE LA JUNTA: ELEAZAR YOVANY DÍAZ BARILLAS

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

MARZO ABRIL MAYO DICIEMBREJUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

16 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

17 Capacitación a fiscales de partidos políticos

18 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

19 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

20 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

21 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

22 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

23 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

24 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

25 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

26 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

27 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

28 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Nentón, Huhuetenango 15



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  NENTÓN HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

111,300.00Q                                                                                                         

103,600.00Q                                                                                                         

26,510.00Q                                                                                                            

57,500.00Q                                                                                                            

38,200.00Q                                                                                                            

Q337,110.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

ELEAZAR YOVANY DÍAZ BARILLAS

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Nentón 16



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Selección del voluntariado
9 Capacitación de las personas que serán voluntarios
10 Marcha con voluntariado
11 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

12 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

13 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

14 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

15 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: EDWIN ESTUARDO ALARCÓN VÁSQUEZ

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN PEDRO NECTA HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación San Pedro Necta, Huehuetenango 17



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: EDWIN ESTUARDO ALARCÓN VÁSQUEZ

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN PEDRO NECTA HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

16 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

Capacitación a fiscales de partidos políticos

17 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

18 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

19 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

20 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

21 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

22 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

23 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

24 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

25 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

26 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

27 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación San Pedro Necta, Huehuetenango 18



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN PEDRO NECTA HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

136,020.00Q                                                                                                                

47,500.00Q                                                                                                                  

33,488.00Q                                                                                                                  

63,200.00Q                                                                                                                  

31,960.00Q                                                                                                                  

Q312,168.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

EDWIN ESTUARDO ALARCÓN VÁSQUEZ

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

Dirección de Planificación Resumen, San Pedro Necta 19



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Selección del voluntariado
9 Capacitación de las personas que serán voluntarios
10 Marcha con voluntariado
11 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

12 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

13 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

14 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

15 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: EDSON DONALDO CASTILLO LÓPEZ 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  JACALTENANGO HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

Dirección de Planificación Jacaltenango, Huehuetenango 20



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: EDSON DONALDO CASTILLO LÓPEZ 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  JACALTENANGO HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

16 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

17 Capacitación a fiscales de partidos políticos

18 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

19 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

20 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

21 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

22 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

23 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

24 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

25 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

26 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

27 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

28 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Jacaltenango, Huehuetenango 21



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  JACALTENANGO HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

118,700.00Q                                                                                                           

145,750.00Q                                                                                                           

45,153.75Q                                                                                                             

69,000.00Q                                                                                                             

34,100.00Q                                                                                                             

Q412,703.75

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

EDSON DONALDO CASTILLO LÓPEZ 

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Jacaltenango 22



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: LIC. VICTOR HUGO FRANCISCO MATEO

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SOLOMA HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación Soloma, Huehuetenango 23



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: LIC. VICTOR HUGO FRANCISCO MATEO

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SOLOMA HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Soloma, Huehuetenango 24



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SOLOMA HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

76,624.00Q                                                                                                                 

133,860.00Q                                                                                                               

40,589.00Q                                                                                                                 

28,200.00Q                                                                                                                 

20,350.00Q                                                                                                                 

Q299,623.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

LIC. VICTOR HUGO FRANCISCO MATEO

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Soloma 25



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: FREDDY ARIEL CORZO CASTAÑEDA

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN IDELFONSO IXTAHUACÁN HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación Ixtahuacán, Huehuetenango 26



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: FREDDY ARIEL CORZO CASTAÑEDA

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN IDELFONSO IXTAHUACÁN HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.
 

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Ixtahuacán, Huehuetenango 27



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN IDELFONSO IXTAHUACÁN HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

97,400.00Q                                                                

106,464.00Q                                                             

16,101.00Q                                                                

33,600.00Q                                                                

66,650.00Q                                                                

Q320,215.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

FREDDY ARIEL CORZO CASTAÑEDA

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Ixtahuacán 28



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

OCTUBRE

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SANTA BÁRBARA HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: CESAR AUGUSTO SANCHEZ GOMEZ

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

Dirección de Planificación Santa Bárbara, Huehuetenango 29



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

OCTUBRE

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SANTA BÁRBARA HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: CESAR AUGUSTO SANCHEZ GOMEZ

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Santa Bárbara, Huehuetenango 30



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SANTA BÁRBARA HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

79,500.00Q                                                                                                           

89,533.00Q                                                                                                           

36,575.00Q                                                                                                           

60,150.00Q                                                                                                           

43,300.00Q                                                                                                           

Q309,058.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

CESAR AUGUSTO SANCHEZ GOMEZ

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Santa Bárbara 31



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones tomadas

en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas proporcionado

por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral Municipal,

para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar seguimiento

a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Estuardo Hocsalón Recinos Hidalgo

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  LA LIBERTAD HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación La Libertad, Huehuetenango 32



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Estuardo Hocsalón Recinos Hidalgo

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  LA LIBERTAD HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano y

rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día de

la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación La Libertad, Huehuetenango 33



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  LA LIBERTAD, HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

100,650.00Q                                                                                                                 

84,200.00Q                                                                                                                   

73,821.00Q                                                                                                                   

73,200.00Q                                                                                                                   

79,875.00Q                                                                                                                   

Q411,746.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Estuardo Hocsalón Recinos Hidalgo

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, La Libertad 34



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Elmar René Tovar de León

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  LA DEMOCRACIA HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación La Democracia, Huehuetenango 35



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Elmar René Tovar de León

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  LA DEMOCRACIA HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación La Democracia, Huehuetenango 36



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  LA DEMOCRACIA, HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

130,190.00Q                                                                                                                

181,575.00Q                                                                                                                

66,295.00Q                                                                                                                  

38,376.00Q                                                                                                                  

13,500.00Q                                                                                                                  

Q429,936.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Elmar René Tovar de León

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, La Democracia 37



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: HOMERO RODERICO HERRERA Y HERRERA

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN MIGUEL ACATÁN HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación San Miguel Acatán, Huehue. 38



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: HOMERO RODERICO HERRERA Y HERRERA

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN MIGUEL ACATÁN HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación San Miguel Acatán, Huehue. 39



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN MIGUEL ACATÁN     HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

117,680.00Q                                                                                                     

85,266.00Q                                                                                                       

51,389.00Q                                                                                                       

83,800.00Q                                                                                                       

24,300.00Q                                                                                                       

Q362,435.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

HOMERO RODERICO HERRERA Y HERRERA

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, San Miguel Acatán 40



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

Gabino Pascual Gómez

1

Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2

Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3
Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4
Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5

Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6

Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7
Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8
Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9
Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10
Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11
Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12

Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13
Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA HUEHUETENANGO

OCTUBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

Dirección de Planificación San Rafael La Independencia 41



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

Gabino Pascual Gómez

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA HUEHUETENANGO

OCTUBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

14
Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15
Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16
Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17
Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18
Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19
Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20
Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21
Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22
Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23

Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24
Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación San Rafael La Independencia 42



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Gabino Pascual Gómez

87,980.00Q                                                                     

23,300.00Q                                                                     

24,314.00Q                                                                     

35,500.00Q                                                                     

15,250.00Q                                                                     

Q186,344.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Dirección de Planificación Resumen, San Rafel La In. 43



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  TODOS SANTOS CUCHUMATÁN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: MODESTO MENDOZA PABLO

HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación Todos Santos Cuchumatán 44



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  TODOS SANTOS CUCHUMATÁN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: MODESTO MENDOZA PABLO

HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Todos Santos Cuchumatán 45



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  TODOS SANTOS CUCHUMATÁN HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

133,740.00Q                                                                   

88,000.00Q                                                                      

38,530.00Q                                                                      

175,800.00Q                                                                   

90,250.00Q                                                                      

Q526,320.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

MODESTO MENDOZA PABLO

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen,Todos Santos Cuchumatán 46



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las Subdelegaciones

Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de servicios tienen para el

funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de los

recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones tomadas en

las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas proporcionado por la

Secretaría General.

6 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.
7 Contratación de servicio de internet sin contrato para uso de integrantes de la JEM,

secretaria y contador, intenet inalámbrico, en todo proceso del evento.
8 Realizar actividad "Campaña Ética, pacífica y en valores y principios" con actores que

intervienen en el proceso electoral (Pacto a la no agresiòn)
9 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración de

las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

10 Realizar reclutamiento, selección de personal de secretaria para apoyo en procesos

administrativos y técnicos a la JEM

11 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los miembros

de las Juntas Receptoras de Votos.

12 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos en

coordinación con el Instituto Electoral.

13 Coordinar traslado a centros de votación Rural y retorno a la cabecera municipal de

los integrantes de la JRVs en los dias del evento. (Primera y segunda vuelta)

RESPONSABLE DE LA JUNTA: ENRIQUE JACINTO PÉREZ

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  San Juan Atitán Huehuetenango

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad 2023

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación San Juan Atitán, Huehuetenango 47



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: ENRIQUE JACINTO PÉREZ

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  San Juan Atitán Huehuetenango

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad 2023

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Selección y juramentación a los integrantes del voluntario Cívicos Electoral

15 Realizar Campaña Ética, pacífica y en valores y Principios con Voluntarios Cívico

Electorales, con la participaciòn de un centro educativo ciclo bàsico, nivel medio.

16 Coordinar y organizar actividades con Voluntario Cívico electoral en el día de las

elecciones. Primera y segunda vuelta.

17 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales Municipales

(CEMs). 

18 Arrendamiento de Plantas eléctricas para atender emergencias de energía eléctrica en

cada centro de votación, primera y segunda vuelta

19 Contratación de operador de mantenimiento de Plantas eléctricas para servicio,

mantenimiento e instalaciòn de las mismas en los dìas del evento. Primera y segunda

vuelta.20 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el estado

físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o reparaciones

indispensables menores existen para habilitar los mismos. 
21 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

22 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio. (Comude)

23 Recibir y trasladar mobiliario electoral de la Cabecera departamental a la cabecera

municipal

24 Selección y contratación servicio de personal para limpieza de los centros de votación

en Primera y segunda vuelta,

25 Selección y contratación de coordinador de centro de votación urbano, para

acompañamiento y apoyo a los integrantes de las JRVs. Primera y segunda vuelta.

26 Selección y contratación de servicio eléctrico y fontanería, mano de obra, para

reparaciones mínimas en cada CEMs.

27 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano y

rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

28 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de votación

de su municipio (1era y 2da. Elección).

Dirección de Planificación San Juan Atitán, Huehuetenango 48



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: ENRIQUE JACINTO PÉREZ

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  San Juan Atitán Huehuetenango

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad 2023

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

29 Instalar mobiliario y equipo en los centros de votación dos días antes y dos después

de cada evento. Primera y segunda vuelta.

30 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener reuniones

con los mismos.

31 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para facilitar a

los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

32 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día de la

elección. Primera y segunda vuelta.

33 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo propio.

34 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.
35 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

36 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el evento

electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de actividades

aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal Supremo Electoral,

para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera con copia a la Dirección de

Planificación.

37 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo Electoral.

38 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación San Juan Atitán, Huehuetenango 49



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  San Juan Atitán Huehuetenango

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

56,030.00Q                                                                                                            

106,100.00Q                                                                                                          

33,160.00Q                                                                                                            

82,300.00Q                                                                                                            

37,800.00Q                                                                                                            

Q315,390.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

ENRIQUE JACINTO PÉREZ

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, San Juan Atitán 50



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

Sebastián Simón Pascual

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de los

recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones tomadas en

las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas proporcionado por la

Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral Municipal,

para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar seguimiento a

las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración de

las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos en

coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales Municipales

(CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o reparaciones

indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

SANTA EULALIA HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación Santa Eulalia, Huehuetenango 51



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

Sebastián Simón Pascual

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

SANTA EULALIA HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano y

rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de votación

de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener reuniones

con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para facilitar

a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día de la

elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera con

copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Santa Eulalia, Huehuetenango 52



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SANTA EULALIA HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

123,820.00Q                                                                                                            

80,400.00Q                                                                                                              

27,835.00Q                                                                                                              

76,900.00Q                                                                                                              

77,350.00Q                                                                                                              

Q386,305.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Sebastián Simón Pascual

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Santa Eulalia 53



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Lucas Mateo Pérez

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN MATEO IXTATÁN HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación San Mateo Ixtatán,Huehuetenango 54



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Lucas Mateo Pérez

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN MATEO IXTATÁN HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación San Mateo Ixtatán,Huehuetenango 55



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN MATEO IXTATÁN HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

107,980.00Q                                                                                                     

57,800.00Q                                                                                                       

61,180.00Q                                                                                                       

64,400.00Q                                                                                                       

35,100.00Q                                                                                                       

Q326,460.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

Lucas Mateo Pérez

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, San Mateo Ixtatán 56



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Geovanny Misael Domingo Sánchez

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  COLOTENANGO HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación Colotenango, Huehuetenango 57



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Geovanny Misael Domingo Sánchez

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  COLOTENANGO HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Recibir, entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal

Supremo Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Colotenango, Huehuetenango 58



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  COLOTENANGO HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

122,840.00Q                                                                                                          

168,775.00Q                                                                                                          

39,115.00Q                                                                                                            

86,400.00Q                                                                                                            

43,900.00Q                                                                                                            

461,030.00Q                                                                                                

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Geovanny Misael Domingo Sánchez

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Colotenango 59



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

SAN SEBASTIÁN HUEHUETENANGO

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

12 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Francisco Ernesto Pixtún Ramírez

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación San Sebastián Huehuetenango 60



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

SAN SEBASTIÁN HUEHUETENANGO

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Francisco Ernesto Pixtún Ramírez

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

12 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

14 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

15 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

16 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

17 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

18 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

19 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

20 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

21 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

22 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

23 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

24 Reuniones con Auxiliares de CEM´s

25 Reuniones con digitadores

Dirección de Planificación San Sebastián Huehuetenango 61



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN SEBASTIAN HUEHUETENANGO HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

129,000.00Q                                                       

36,800.00Q                                                         

29,183.00Q                                                         

76,400.00Q                                                         

34,923.00Q                                                         

Q306,306.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Francisco Ernesto Pixtún Ramírez

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, San Sebastián H. 62



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  Huehuetenango

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Iven Ravy Barrios Pérez

Tectitán

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

Dirección de Planificación Tectitán, Huehuetenango 63



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  Huehuetenango

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Iven Ravy Barrios Pérez

Tectitán

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Tectitán, Huehuetenango 64



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  Tectitán Huehuetenango

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

75,220.00Q                                                                                                              

107,255.00Q                                                                                                            

58,296.00Q                                                                                                              

70,250.00Q                                                                                                              

28,000.00Q                                                                                                              

Q339,021.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Iven Ravy Barrios Pérez

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Tectitán 65



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su 

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral 

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las 

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de 

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada 

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo 

de los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones 

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas 

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral 

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar 

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso 

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para 

integración de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación  y toma de posesión de los 

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de 

Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales 

Municipales (CEMs). 

RESPONSABLE DE LA JUNTA: FRANCISCO TORRES MARCOS

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  CONCEPCIÓN HUISTA Huehuetenango

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. 
Descripción de la Actividad

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación Concepción Huista,Huehuetenango 66



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: FRANCISCO TORRES MARCOS

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  CONCEPCIÓN HUISTA Huehuetenango

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. 
Descripción de la Actividad

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el 

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o 

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 
13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales 

Departamentales (1 reunión mensual).

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades 

del municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación 

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de 

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener 

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para 

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día 

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo 

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la 

Junta Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la 

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.
23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante 

el evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de 

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal 

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera 

con copia a la Dirección de Planificación.
24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo 

Electoral.
25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 
26 Coordinación de reuniones para pacto de no agresión, con diferentes actores 

del proceso electoral del municipio.

Dirección de Planificación Concepción Huista,Huehuetenango 67



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  CONCEPCIÓN HUISTA HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

63,345.00Q                                                                             

125,400.00Q                                                                           

40,565.00Q                                                                             

62,000.00Q                                                                             

24,000.00Q                                                                             

Q315,310.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

FRANCISCO TORRES MARCOS

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

 Dirección de Planificación Resumen, Concepción Huista 68



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: MIGUEL ALEJANDRO VELÁSQUEZ LÓPEZ 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN JUAN IXCOY HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación San Juan Ixcoy, Huehuetenango 69



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: MIGUEL ALEJANDRO VELÁSQUEZ LÓPEZ 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN JUAN IXCOY HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación San Juan Ixcoy, Huehuetenango 70



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN JUAN IXCOY HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

136,780.00Q                                                                                                              

60,300.00Q                                                                                                                

89,078.00Q                                                                                                                

85,300.00Q                                                                                                                

49,500.00Q                                                                                                                

Q420,958.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

MIGUEL ALEJANDRO VELÁSQUEZ LÓPEZ 

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, San Juan Ixcoy 71



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Capacitación virtual para la las JEM de realización del POE en la subdelegación 

3 Asistencia de Presidente y vocal de la JEM a capacitación sobre POE en la

ciudad capital 
4 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

5 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

6 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

7 Suscribir acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

8 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

9 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

10 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

11 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

12 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

13 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

14 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Delsi Dineth Mérida López

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN ANTONIO HUISTA Huehuetenango

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación San Antonio Huista, H. 72



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Delsi Dineth Mérida López

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN ANTONIO HUISTA Huehuetenango

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

15 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

16 Presentación de JEM a instituciones y partidos políticos. 
17 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

18 Capacitación de las JRV de la primera vuelta y segunda vuelta 
19 Capacitación de Fiscales para la primera vuelta 
20 Recibir en JED, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

21 Recibir en JED, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros

de votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

22 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

23 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

24 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

25 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

26 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

27 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.
28 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

29 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.
30 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación San Antonio Huista, H. 73



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN ANTONIO HUISTA ,HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

66,080.00Q                                                                                                         

73,600.00Q                                                                                                         

36,378.00Q                                                                                                         

52,500.00Q                                                                                                         

19,250.00Q                                                                                                         

Q247,808.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Delsi Dineth Mérida López

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, San Antonio Huista 74



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Suscribir acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: ORLANDO RIGOBERTO SEBASTIÁN DOMINGO

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN SEBASTIÁN COATÁN HUEHUETETANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación San Sebastián Coatán, H. 75



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: ORLANDO RIGOBERTO SEBASTIÁN DOMINGO

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN SEBASTIÁN COATÁN HUEHUETETANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos el lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación San Sebastián Coatán, H. 76



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN SEBASTIÁN COATÁN, HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

82,960.00Q                                                                    

140,500.00Q                                                                  

22,755.00Q                                                                    

42,300.00Q                                                                    

41,000.00Q                                                                    

Q329,515.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

ORLANDO RIGOBERTO SEBASTIÁN DOMINGO

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, San Sebastián Coatán 77



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: JOSE MAYNOR ÁVILA LÓPEZ

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  BARILLAS HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación Barillas, Huehuetenango 78



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: JOSE MAYNOR ÁVILA LÓPEZ

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  BARILLAS HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Barillas, Huehuetenango 79



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  BARILLAS HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

294,920.00Q                                                                                                           

231,400.00Q                                                                                                           

22,367.00Q                                                                                                             

97,000.00Q                                                                                                             

59,200.00Q                                                                                                             

Q704,887.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

JOSE MAYNOR ÁVILA LÓPEZ

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Barillas 80



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1

Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2

Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3
Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4
Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5

Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6

Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7
Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8
Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9
Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10
Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11
Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12

Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13
Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: ELIZARDO ABRAHAM CANO GRANADOS.

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  AGUACATÁN HUEHUETENANGO

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

Dirección de Planificación Aguacatán, Huehuetenango 81



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: ELIZARDO ABRAHAM CANO GRANADOS.

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  AGUACATÁN HUEHUETENANGO

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

14
Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15
Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16
Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17
Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18
Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19
Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20
Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21
Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22
Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23

Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24
Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.
25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación Aguacatán, Huehuetenango 82



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  AGUACATÁN HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

182,950.00Q                                                                                                               

157,025.00Q                                                                                                               

35,465.00Q                                                                                                                 

73,800.00Q                                                                                                                 

88,050.00Q                                                                                                                 

Q537,290.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

ELIZARDO ABRAHAM CANO GRANADOS.

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Aguacatán 83



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1
Acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su integración

oficial, convocatoria de la Junta Electoral Departamental.

2 Presentación de Junta Electoral Municipal ante COMUDE

3
Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4
Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5
Convocatoria abierta a ciudadanos para integrar las Juntas Receptoras de Votos 

JRVs. 

6 Acto de juramentación de las Juntas Receptoras de Votos JRVs.

7 Acto de juramentación de los Voluntarios Cívicos Electorales 

8
Capacitación a Juntas Receptoras de Votos JRVs en coordinación con el

Instituto Electoral del Tribunal Supremo Electoral (tres capacitaciones)

9
Capacitación a Presidentes, secretarios y vocales de las Juntas Receptoras de

Votos

10 Capacitación a Alguaciles y Suplentes de las Juntas Receptoras de Votos.
11 Reunión con Voluntarios Cívicos Electorales.

12

Coordinación y ejecución de reunión "Pacto de caballeros", con la participación

de candidatos a la alcaldía, instituciones (PNC, OJ, MP, PDH) organizaciones

comunitarias (COCODES, Alcaldía Indígena, Alcaldes Auxiliares) y autoridades

religiosas

13
Reunión sobre "Delitos Electorales" con candidatos a la alcaldía municipal,

instituciones gubernamentales, organizaciones comunitarias.

14

Reunión con autoridades comunitarias (COCODEs, Alcaldía Indígena), partidos

políticos (candidatos y fiscales) sobre "Mécanica en el proceso de votación,

escrutinio y conteo"

15
Capacitación a fiscales de cada partido político sobre el escrutinio de los votos y

su proceso 

16
Reunión sobre coordinación de la seguridad antes, durante y después de las

elecciones generales con PNC, OJ y MP

17

Realizar visitas a los Centros de Votación, para determinar el estado físico en

que se encuentran y qué necesidades de servicios o reparaciones

indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

RESPONSABLE DE LA JUNTA: José Antonio Domingo Díaz

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE: SAN RAFAEL PETZAL HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. 
Descripción de la Actividad 2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación San Rafael Petzal,Huehuetenango 84



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: José Antonio Domingo Díaz

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE: SAN RAFAEL PETZAL HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. 
Descripción de la Actividad 2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

18
Coordinar la entrega de parte de autoridades correspondientes los centros de

votación.

19
Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

20
Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación (1era. y

2da. Elección).

21
Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación (1era y 2da. Elección).

22
Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

23
Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

24
Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

25
Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

26

Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

27
Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.
28 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación San Rafael Petzal,Huehuetenango 85



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN RAFAEL PETZAL HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

75,900.00Q                                                                                                       

15,900.00Q                                                                                                       

28,200.00Q                                                                                                       

65,200.00Q                                                                                                       

27,900.00Q                                                                                                       

Q213,100.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

José Antonio Domingo Díaz

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, San Rafael Petzal 86



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Elder Milton García Godínez

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN GASPAR IXCHIL HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación San Gaspar Ixchil,Huehuetenango 87



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Elder Milton García Godínez

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN GASPAR IXCHIL HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación San Gaspar Ixchil,Huehuetenango 88



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN GASPAR IXCHIL HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

36,720.00Q                                                                                                         

52,600.00Q                                                                                                         

20,123.00Q                                                                                                         

35,200.00Q                                                                                                         

27,150.00Q                                                                                                         

Q171,793.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Elder Milton García Godínez

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, San Gaspar Ixchil 89



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su integración oficial,

conforme a la convocatoria de la Junta Electoral Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las Subdelegaciones Municipales u

otro lugar y establecer qué necesidades de servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de los recursos asignados

para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones tomadas en las reuniones

ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral Municipal, para elaborar el Plan

Operativo Electoral, designar actividades y dar seguimiento a las mismas.

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración de las Juntas

Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los miembros de las Juntas

Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos en coordinación con el

Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales Municipales (CEMs).

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el estado físico en que se

encuentran y qué necesidades de servicios o reparaciones indispensables menores existen para

habilitar los mismos.

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales Departamentales (1 reunión

mensual).

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano y rural de su municipio

(1era. y 2da. Elección).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: GERBER OBDULIO DÍAZ HERNÁNDEZ

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SANTIAGO CHIMALTENANGO HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación Santiago Chimaltenango, H. 90



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: GERBER OBDULIO DÍAZ HERNÁNDEZ

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SANTIAGO CHIMALTENANGO HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de votación de su municipio

(1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para facilitar a los ciudadanos en

lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta Electoral

Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la Dirección de Finanzas del 

Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el evento electoral, de

conformidad con lo establecido en el cronograma de actividades aprobado para el efecto por el Pleno

de Magistrados del Tribunal Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y

Financiera con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas.

Dirección de Planificación Santiago Chimaltenango, H. 91



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SANTIAGO CHIMALTENANGO HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA:

 Q59,360.00 

 Q31,300.00 

 Q34,200.00 

 Q34,200.00 

 Q21,500.00 

Q180,560.00 

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

GERBER OBDULIO DÍAZ HERNÁNDEZ

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS

RECURSOS COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación

Gastos de movilización

Recursos materiales

Contratación de servicios

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación Resumen, Santiago Chimaltenango 92



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de los

recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones tomadas en

las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas proporcionado por la

Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral Municipal,

para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar seguimiento a

las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración de

las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos en

coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales Municipales

(CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o reparaciones

indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: ALITIA YOGENY UTUC LEMUS

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SANTA ANA HUISTA HUEHUETENANGO

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

Dirección de Planificación Santa Ana Huista, Huehuetenango 93



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: ALITIA YOGENY UTUC LEMUS

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SANTA ANA HUISTA HUEHUETENANGO

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano y

rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de votación

de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener reuniones

con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para facilitar

a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día de la

elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera con

copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SANTA ANA HUISTA HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

57,320.00Q                                                                                                   

43,520.00Q                                                                                                   

14,115.00Q                                                                                                   

36,100.00Q                                                                                                   

11,050.00Q                                                                                                   

Q162,105.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

ALITIA YOGENY UTUC LEMUS

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS
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PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Presentación de la JEM ante las organizaciones del municipio y representantes

de Partidos Políticos
4 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

5 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.
6 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.
7 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

8 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.
9 Adquirir los recursos materiales necesarios para el desarrollo del proceso

electoral en las dos vueltas

10 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

11 Organización y ejecución del pacto de acuerdo para un proceso electoral

transparente, ético y en paz con partidos políticos y personal invitado.

12 Juramentación de jóvenes del voluntariado
13 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

14 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

15 Organizar y ejecutar la capacitación a fiscales de las distintas organizaciones

políticas del municipio

16 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

RESPONSABLE DE LA JUNTA: GEISER DARINEL CARRILLO LEIVA

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  UNIÓN CANTINIL HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. 
Descripción de la Actividad 2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE
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PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: GEISER DARINEL CARRILLO LEIVA

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  UNIÓN CANTINIL HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. 
Descripción de la Actividad 2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

17 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

18 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

19 Coordinación y ejecución de caminata cívica con jóvenes voluntarios, alumnos y

docentes del INED Unión Cantinil, JEM , Subdelegado Municipal del Registro de

Ciudadanos, Auxiliares de CEM

20 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

21 Trasladar el mobiliario electoral y cajas electorales de la sede de la JED

Huehuetenango a la JEM

22 Recibir, distribuir, colocar y retirar el mobiliario electoral a los centros de

votación urbano y rural del municipio (1era. y 2da. Elección).

23 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación del municipio (1era y 2da. Elección).

24 Contratación de servicios necesarios para el desarrollo del proceso electoral en

las dos vueltas

25 Adquisición de vestimentas distintivas para los miembros de la Junta Electoral

Municipal

26 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

27 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos información del lugar en donde les toca votar.

28 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

29 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

30 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

31 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.
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PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: GEISER DARINEL CARRILLO LEIVA

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  UNIÓN CANTINIL HUEHUETENANGO

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. 
Descripción de la Actividad 2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

32 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

33 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.
34 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  UNIÓN CANTINIL HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

76,280.00Q                                                                                                             

64,750.00Q                                                                                                             

25,864.00Q                                                                                                             

53,400.00Q                                                                                                             

56,500.00Q                                                                                                             

Q276,794.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

GEISER DARINEL CARRILLO LEIVA

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS
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PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1

Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2

Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3
Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4
Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de

los recursos asignados para el evento electoral.

5

Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6

Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7
Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8
Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración

de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9
Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10
Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos

en coordinación con el Instituto Electoral.

11
Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12

Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13
Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Leiver Indalecio López Recinos

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  PETATÁN HUEHUETENANGO

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO
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PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Leiver Indalecio López Recinos

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  PETATÁN HUEHUETENANGO

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

14
Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.

15
Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano

y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16
Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17
Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18
Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19
Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20
Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21
Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.

22
Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23

Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24
Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO  CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  PETATÁN HUEHUETENANGO

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

43,780.00Q                                                                                                                 

15,200.00Q                                                                                                                 

22,000.00Q                                                                                                                 

22,000.00Q                                                                                                                 

20,350.00Q                                                                                                                 

Q123,330.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Leiver Indalecio López Recinos

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS
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